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mim m SUSCBIPCÍON 
Las leyes, órdenes y muiicios qne hayan de insertarse 

6 4 los B O I . B T I H K B O F I O I A L Í S se han de mandar al Jefe Po
Siiico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Ü№re8 de los mencionados periódicos. 

(Í3il Olías ds 5 ls AM la 183 ,/ 

Se. wnbUe* «edaa l as d ía s , excepto ' lo» domingo*. 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

En esta eapital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
faera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por imano. 

Se admiten sascripoiones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de átono 
en letra de fácil cobro. 

AEHUC'OS oficiales de pago,¡línea ó fraccióo. 

particulares, id. id . id . , „ , . . 

Número suelto, 50 céntimos. 

0'50|'peBei.B 

0"75 id, 

P ^«aMenoiadel C o n s e j o d e Minis tros 

8. M. el REY Don Alfonso XIII 
( íu e Oíos guarde), S. M. la REINA 
Doña V ictoria Eugenia, Sus Altezas 
el Príncipe de Asturias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad; en 
su importante salud. 

De igual benefìcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Dan Simón Viñals y Arroyo, licenciado 

en Dareoho oivil y canónico, abogado 
de los ilustres Colegios do Madrid y 
Soria y secretario de la Excelentísima 
Diputación y Comisión provinoial de 
esta corte. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provinoial en 21 del ac

tual, de conformidad con el señor oomi

sario de guerra da Madrid, se acordó, en 
oumpümiento de las Reales órdenes da 
24 da Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
les suministros hechas á las fuerzas del 
Ejéroite y Guardia oivil por los pue

blos de esta provincia, durante el mes 
actual, son á los prmi s siguieatns: 

Raoióa de pan de 700 gramos fi'27. 
ídem de oebada de 4 kilos 0 89. 
ídem de paja de 6 kilogramos 0'24. 
Litro de aceite 1'42. 
ídem de petróleo 1 0 8 . 
Kilogramo de carbón 0'13. 
ídem de leña 0 07. 
Y para que conste, de oonformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni

dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el excelentísimo 
señor vicepresidente de la Comisión en 
Madrid á 24 de Mayo de 1909. 

V.° B.° 
Andrés de Goitia. 

Simón Viñals. 

audiencia territoria 
P R O V I INICIAL 

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo 

El procurador D. Andrés de Goitia, á 

nombre de Sor Eugenia Salinero y Sau

ra, ha acudido ante este Tribunal Con

tenoiososdministrativo, contra ana re 

solución de la Diputación Provincial fe

cha 16 de Diciembre del año 1907, relativa 
á la supresión de una orfandad de 600 
pesetas. 

Lo que se hace saber para conocimien

to de los que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 24 de Mayo de 1909.—Licencia

do Germán Sánohez Gómez. 

BOVIOENCItó JUDICIALES 
Juagados d e 1 .

a in.setan.oia 
PALACIO 

A virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, por providencia de 
hoy en los autos ejecutivos seguidos por 
el procurador D. Antonio Pintado á nom

bre de D. Félix Creus y García contra 
D. Eduardo Santa Ana y Narbón, sobre 
pago de cantidades, se sacan á la venta 
en pública subasta, que se celebrará en 
la Salaaudienoia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, piso principal, el día veintiséis de 
Junio próximo, á las once de su mañana, 
los bienes y dereohos siguientes: 

Primero.— Una participación en nuda 
propiedad da ciento treinta y cinco mil 
novecientas setenta y ocho pesetas n o 

venta y un céntimos, en el valor de tres

cientas cincuenta mi' asignado á la tota

lidad de la casa sita en esta corte y su 
calle Carrera de San Jerónimo, con fa

chada también á la calle de Arlaban, n ú 

mero treinta y siete moderno por la pri

mera y ocho también moderno por la se 
gunda, cinco antiguo de la manzana dos

cientos sesenta y ocho; lindante por la 
derecha, entrando, con la casa número 
treinta y nueve de la Carrera de San J e 

rónimo, propia de los menores de D. Fe

lipe Losada; por la izquierda con la n ú 

mero treinta y oinoo de la misma Carre

ra, perteneciente al señor marqués de 
Miraf lores, y por la espalda ó testero con 
la calle de Arlaban, antes llamada de Gi

tanos. Ocupa el expresado inmueble una 
superficie de oinoo mil doscientos n o 

venta y seis pies y treinta y dos decíme

tros cuadrados, equivalentes á cuatro

cientos once metros treinta y seis decí

metros, también cuadrados, y ejerce s o 

bre dicha finca el dereohe de asufrnot© 
la excelentísima señora doña Dolores 
Narbón, cuya participación ha sido tasa

da en la suma de ochenta mil pesetas. 
Segundo.—La mitad en pleno dominio 

y la nuda propiedad de la mitad restan

te, correspondiendo el usufructo vitali

cio de dicha mitad á la señora madre del 
ejseutado en un edificio y terrenos que 
antes estuvo destinado á fábrica de pa

pel, con el título de «Colonia Industriad 
y anteriormente la «Hispano Balga», sita 
en esta corte en el Paseo de las Yese

rías, la cual, según certificación expedi

da en esta corta en veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos oohenta y cuatro por 
Al arquitecto D„ José Urioste, se deslia

da en conjunto, manifestando que «linda 
al Sur con dicho Paseo de las Yeserías, 
por donde tiene su entrada principal; al 
Sudeste ó dereoha con tierras de D. An • 
gal María Aparicio y Rojo; al Norte ó 
testero con el ferrocarril de circunvala

ción, y á Poniente ó izquierda oon terre

no y construcciones de D. Pedro López 
Coronada», tasadas comunmente en tres

cientas treinta y oinoo mil pesetas. 

Tercero. Una participación de veinte 
mil novecientas oohenta y ocho pesetas 
cuarenta y siete céntimos, en un orédito 
hipotecario de treinta y tres mil pesetas, 
que S3 constituyó por don Pedro y don 

entendiéndose, que de no hacer su p o s 

tura á la totalidad de los bienes, se ad

mitirán para cada uno de ellos y podraa 
rematarse separadamente: 

Segundo. Que para tomar parte en 3a 
subasta, deberán los lioiladorss oonsig

nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efee

to, una cantidad igual al diez por cisaíe 
de la tasaoión del respectivo lote: 

Tercero. Que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del aotuaria que refrenda, debiendo con

formarse con ellos los lioitadores, sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos nueve. 

V.° B.° 
El juez de primera instanoia, 

Pedro Armenteros de Ovando. 
El actuario, 

Lic. Luis Moliner. 
(A.—251.) 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Juzgad® 

de primera instancia del distrito de Bue

navista de esta Corte, diotada en los an

tes que sigue don Joaquín Royo y Ver», 
oontra don Aniceto Domiogo y Luoas; se 
anunoia por medio del presente la venta 
en pública subasta, por término de veinte 

José María Duran y Pelayo, en virtud de | días, de una oasa situada en el distrito 
, . í mnnjojpai de Chamartín de la Rosa, ba

rrio de Tetuán de las Víotorias, partid© 
judioial de Colmenar Viejo, al sitio que 

escritura de venta é hipoteca otorgada 
en esta corte ante el notario don Fran

cisca Moragas y Tejera, vencida dicha 
obligación en seis de Mayo de mil nove

cientos dos, oon un interés de cinco por 
oiento anual, pagadero por semestres an

ticipados, ouya hipoteca, además de las 
treinta y tres mil de prinoipa!, s u s inte

reses correspondientes y par cinco mil 
pesetas mas para las costas, gastos y par

juioios, se constituyó sobre la finca ven

dida, titulada «Quinta Flora», radicante 
en la villa de Leganés, partido judioial 
de Gfetafe, que tiene su entrada prinoipal 
por la plaza de París y faohadas acceso

rias á las calles de Madrid, del Barranco 
y de los Palomares. Linda por el Media

día oon la Plaza de París; por el Norte ó 
testero, oon la calle del Barranoo; por el 
Poniente ó izquierda, entrando, con la 
calle de Madrid y casas de varios propie

tarios, y por Oriente ó dereoha, oon la 
calle de Palomares y casa de propiedad 
particular. 

Y se advierte á los lioitadores: 
Primero, Que por ser esta la tercera 

subasta, se anuncie sin sujeción á tipo; 

llaman «Las Carolinas», señalada oon el 
I número oatoroe de la calle de Mañuela, 
i que contiene una superfioie horizontal de 
I 393 metros cuadrados, 85 decímetros, 
i también cuadrados, equivalentes á 5,072 
| pies cuadrados oon 76 décimas partes de 
\ otro pie también cuadrado, ouya super

í fioie se halla distribuida en dos crujías 
| destinadas al despacho de pan y taberna, 
| y en habitaciones oon una nave desíina

1 da á amasadería y horno. 
| Para cuyo remate, que se celebrará per 
\ Begunda vez en este referido Juzgado, se 
; ha señalado el día veintiuno de Junio 
\ próximo, á las diez de la mañana, a d v i 

• tiéndese á los lioitadores que para tomar 
1 parte en la subasta deberán consignar 
| previamente en la mesa del Juzgado, ó 
\ en el establecimiento destinado al efecto, 
i el diez por oiento de la cantidad de 17.120 
i pesetas 57 céntimos, á que ha quedado 
\ reduoido el importe de la tasación, reba

jado ya el veintioinoo por oiento del mis

' me; que será devuelto á sus respectivos 
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¿véaos excepto el qua a&rresponda al 
mejor pastor, que quedará en depósito 
oomo garantía del cumplimiento de su 
abligaoión, y en su case come parta del 
precio de la venta; que no se admitirán 
pesiaras que no cabrán las des terceras 
partes de la expresada eantidad; y que 
los títulos da propiedad están de mani
fiesto en la escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
ea la subasta, debiendo conformarse oon 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos nueve. 

El actuario, 
Bonifacio Guillen 

V.» B." 
El juez. 

Alberto Vela y López." 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincial, autorizo la pre
senté copia en Madrid, fecha ut supra. 

El adtuuario, 
Guillen. 

(A. =252.) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada en 

12 del actual por el señor juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta, en las diligencias preparatorias de 
ejecución incoadas en ooncepto de pobre 
por D. Fío Herrera Vicente, contra don 
Roque y D. Santiago Alonso, se eita por 
tercera y última vez por medio de la pre
sente, que se insertará en los periódicos 
oficiales, á D. Santiago Alonso, cuyo do
micilio y actual paradero se ignora, para 
que el día 3 de Junio próximo á las onoe 
de su mañana, comparezca en la Sala-
audiencia de este Juzgado sita en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á re
conocer como suya la firma que oon su 
nombre y apellido autoriza un docu
mento privado, base de la acción que se 
ejercita; bajo apercibimiento de tenerle 
por confeso en la legitimidad de dioha 
firma á les efectos de la ejecución. 

Madrid 22 de Mayo de 1909.=El esori-
baño, Antonio Aguilar. 

(G.—110.) 
UNIVERDAD 

Dan Manuel Moreno Fernández de Rodas, 
juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta capital. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 31 de, la Ley esta
bleciendo el juioio por Jurados, he acor
dado se proceda al sorteo de los seis vo
cales que bajo mi presidenoia y en con
cepto de mayores oontribnyuntes por te
rritorial é industrial han de constituir la 
Junta de este distrito, para la formación 
de las listas de Jurados correspondien
tes al mismo, para ouyo acto se ha seña
lado el día primero de Junio próximo, á 
las diez de su mañana, en la. Sala-au
diencia de dicho Juzgado, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del General Castaños. 

Madrid 22 de Mayo de 1909.—Manuel 
Moreno.—El escribano de gobierno, Fe
lipe González Bernabé. 

(Núm. 1.881,) 

parezca ante este Tribunal sito en la ca
rretera de Aragón, número 15, principal, 
para celebrar juioio de faltas osntra Eu
logio Sáez Rico, por lesiones, advertido 
comparezca provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse, y que de 
no verificado le parará el consiguiente 
perjuioio. 

Canillas 18 de Mayo de 1909.=V.° B.« 
=Díaz Millán.=El secretario, Eloy S. 
Martin. 

(Núm. 1.826.) (B.-1.528.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Oehoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Rodríguez 
Pérez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
términojde segundo día oomparezoa en di
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas número 474 de 909; 
bajo apercibimiento de que, sino lo ve-
rifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909. =V.* B.° 
=MigueI Oohea.= El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.730.) (B,—1.462 ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa,juez munioipal del distri
to de Chamberí de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á Ramón Alvárez Gó
mez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que oom-
paoan en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas número 
433 de 909, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.= V.« B," 
=Miguel Oohoa. =E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.731.) (B.—1.453.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á José Granda 
Bollado, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1.903 
de 908, bajo apercibimiento de que, si 
-no lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.= V.° B.° 
—Migue! Ochoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.732.) (B.—1.454.) 

J u z g a d a s m u n i c i p a l e s 
CANILLAS 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor juez munioipal de esta 
villa, se cita á Ricardo Sánchez López, 
que dijo vivir en el sitio denominado el 
cerro, de este término munioipal y que en 
la actualidad se ignora, á fin de que eom-

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Leandro Pa
rrón Diaz, cuyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término da segundo díaoomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas núm. 434 de 
909; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.=V.° B." 
Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.733.) (B.—1.455.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 

| cita, llama y emplaza á Manuela Fernán-
| dez, Josefa López y Antonio López cuyas 

demás oireunstanaeias y actuales para
deros se ignoran, para que oomparezoan 
en dioho Juzgado el día 1.a de Julio 
próximo, á las diez de la mañana, á oele-
brar juioio de faltes núm. 484 de 909, be jo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lngai. 

Madrid 14 de Mayo de 1909. = V . 9 B.°= 
Miguel Oohoa.—El seorstario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.734.) (B.—1.456.) 

En virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuela Torres, 
ouyas demás oirounstanoias y actual 
paradero se ignoran, para que oomparez
oa en dicho Juzgado el día 1.° de Julio 
próximo, á las diez, á oelebrar juioio de 
faltas número 476 de 909, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.-V.° B.« 
—Miguel Oohoa.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.735.) (B. —1.457.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Cefe-
rino Benit Expósito, cuyas demás oir
ounstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segunde día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 405 de 909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 14 de Maye de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.736) (B.—1.458.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuela Román 
Rodríguez, cuyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
es término de segundo dia oompareza 
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas núm. 505 de 
909, bajo apercibimiento de que, sino 
le verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909. = V." B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.737.) (B.-1.459.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Mariano Izquier
do y Pedro Pérez, por daños, y señala
do con el núm. 210 del año pasado, se ha 
diotado sentencia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa de Madrid á 29 
de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los señores D. Miguel Ochoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Antonio Sánchez, habiendo 
visto el precedente juioio de faltas segui
do entre partes: de la una, el Ministerio 
fisoal, y de la otra, como denunoiades, 
(Carlos Sauras y Don) Mariano Izquierdo 
y Pedro Pérez, ouyas demás oirounstan
oias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Pedro Pérez 
á la pena de ooho días de arresto, indem
nización á la Compañía del tranvía y las 
costas, deolarando responsable subsidia
riamente de la indemnización al dueño 

| del carro Mariano Izquierdo. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Miguel Ochoa. -Antonio Sánchez.—-Car
lee Sauras. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la sentencia anterior por el señor D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran
do audienoia el Tribunal en el día de su 
fecha de que certifico.—Luis Garrido. 

T oon el fin de que mediante á la re
beldía de los denunoiados se notifique 
en forma la preinserta sentencia, expido 
el presente en Madrid á 29 de Abril de 
1909.—Entre paréntesis^ Carlos Sauras 
y Don=no vale.=V,°B/—Miguel Oohoa. 
—El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.799.) (B.—1.501.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Juan Merodio, 
cuyas demás oirounstanoias y actual pa
radero se ignoran, para que tésmino de 
segundo día oomparezoa en dioho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juioio 
de fa'tas núm. 412 de 909; baje aperci
bimiento de que, si no lo verifioa le pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1 816.) (B.-1.518.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á José Antonio 
Garrido, ouyas demás oirounstanoias y 
actual paradero Be ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 455 de 
909, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.= Visto 
bueno.=Miguel Oohoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.817.) (B.—1.519.) 

BAUC0 DE ñSPAM 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito intransmisible número veinti
nueve mil tresoientos ouarenta y cuatro, 
expedido por este Establecimiento en 
cuatro de Enero de mil ochocientos no
venta y seis á favor de D. Justo Fungai-
riño de la Peña, usufructuario, y los Es
tablecimientos de Beneficencia propie
tarios, se anunoia al público por tercera y 
última vez, para que el que se orea oon 
dereoho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día veintiocho de Abril próximo pasado, 
feoha de la primera inseroión de este, 
anuncio en los periódicos oficiales &aceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoi'a, según determina el artíeulo 
sexto del Reglamento vigente de este 
Banoe; advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclamación de tercero, 

Í se expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El vicesecretario, 
O. Blanco Ruiz. 

(A.-250.) 

Imprenta da A. Alonso, Barbieri, 8,—Madrid 
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UNIVERSIDAD C E N T R A L 

Primes* s¡ enseñanza.—Sancurso üniao de Febrero de Í9D8 

Mn virtud de lo dispuesto en orden de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes, fecha 12 de Abril último, estimando los recursos de aleada inter
puestos ante la misma por los aspirantes áeste concurso B. MarianoMuñoe Secoy D.José María García Ponse, contra los acuerdos de este Rectorado sabré las reclama
ciones presentadas por ambos acerca de derechos de los Auxiliares gratuitos, y resolviéndose en aquélla que los. aspirantes á concurso úrico deben ser clasificados, teniendo 
m cuenta las condiciones de preferencia señaladas en el art. 2." del Real Decreto dea de Abril de 1903, que modificó él art. 39 del Reglamento dele de Septiembre de1902 
g el8." del Real Decreto deSO de Febrero de 190Í, han sido re formadas del modo que a continuación se expresa las relaciones de aspirantes y propuestas del citaá» em-
curso para las plazas vacantes de la provincia de Madrid, con arreglo á my a reforma se acuérdala provisión. 

MAESTROS CON SERVICIOS EN PROPIEDAD 

B 

9 
10] 
11 
121 
13 
14 
15 
16| 
17 
181 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28! 
29 

Don 
» 
» 
> 

» 

Hilario Lozano y Yuste 
Félix Jiménez y Mateo 
Valentín Díaz y Gómez 
Víctor Vioente y Vallesia . 
Pedro Vallejo y Vallejo 
Gríspulo José Cogolludo y López. . . . 
Juan Manuel Uriarte y Sánchez 
Rogelio Dilla Pajares.. • 
Manuel de la Rica y Calderón. 
Santiago Martínez Varas 
Daniel Dilla Pajares 
Evaristo Salvador Herrera 
Miguel Melero Martín 
Pedro Ramón Rodríguez y Ramírez. 
Pedro Francisco del Olmo y García.. 
Clemente Orcero Eoijo 
Juan Refoyo García 
Enrique Alonso Basurto y Míngnez . 
Vicente Castellanos Lobo 
Franoisoo Jiménez y Proy 
Mariano Muñoz y Seco 
Franoisoo Martí y Abargües 
Juan Encinas y Alarcón 
Leopoldo Galindo Aceituno 
Mateo Vanrell y Camp3 
Antonio Silvestre Pérez 
Waldo Lledó Mora 
Eusebio Pérez y Priego 
Antonio Navarro y Rodrigué» 

Mayor 

sueldo dis

frutado en 

propiedad 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
500 
560 
550 
500 
500 
500 
550 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
350 
500 

Suelde 

computable 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5(0 
300 

Tiempo de servicios 
en la enseñanza 

[como maestros propie
tarios. 

Años ! Metes , Días 

26 
22 
22 
14 
13 
13 
12 
12 
10 
5 
3 
2 
7 
7 
7 
5 
5 
3 

5 
10 

» 
7 
8 
4 
7 
» 
3 
9 
4 
6 

10 
10 
9 

11 
10 
5 
1 

10 
4 
5 
2 
1 
1 

11 
5 
5 

25 
1 
3 

26 
28 
20 

5 
3 

20 
20 
18 
12 
20 
14 
5 

25 
3 

24 

17 
8 
1 

12 
1 
9 

20 
12 

O b s e r v a c i o n e s 

Se le propone para la escuela de Los Molinos. 
Se le propone para la escuela de Daganzo. 
Se le propone para la escuela de Casarrubuelos. 
Se le propone para la escuela de Valdeavero. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

, ídem 
Se le propone para la escuela de Velilla de San Antonio, 
adjudicadas las que solicita, 

ídem 
ídem 

Se le propone para la escuela de Piñuéoar. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

ídem 
ídem 
ídem 

Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

.301 » Cayetano Jiménez y Guerrero. 
3 l | » Nioasio López Buendía 

MAESTROS CON SERVICIOS COMO AUXILIARES GRATUÍTQS 
5 1 Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

Manuel García Pérez 
Juan López y Villarreal.., 
Valentín González López 
Liborio Martín Olivares .. 
José López y Alcalde 
Rogelio Raiz y Sánchez.. 

MAESTROS CON SERVICIOS INTERINOS 
I Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
1 ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

5 7 3 
5 3 26 
4 5 21 
2 8 14 
1 9 16 

11 22 

J$8| » Félix Moyano y Romero. 

MAESTRO SIN NINGUNA CLASE DE SERVICIOS 

T í í a l S u p e r i o r t 0 ^ j A d í u d i e a d a s t o d a s l a s plazas vacantes. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
N o m b r e s y a p e l l i d o s 

D. Juan Bautista Olías y Pérez 
» V ioente Riogeoillo y García . . 
» Pedro Pardo y Navarro.. . . 
» José Garrido Hernández 
» Martín Angel'Villalvilla y García -
» Celedonio de Beas y Díaz Villar . 
» Rufino'Ruiz Rodrigo y Rodrigo . . . 
» Enrique Benavent y Benavent. 
» Francisco Segismundo García Romero . . . . 
» Lorenzo Serrano Muñoz. 
.» Victorio Guinohón y Gómez 
» Quintín Calvo y Fernández . . . 
» Julián Alcalde y Ruiz 
.» Guillermo F. Pariente y Garrapo 

» José María Saturnino Sánchez y Muñoz 

» Florencio Martínez Asensio . . . . . 

üSotfvos d e e x c l u s i ó n 

Por no acreditar no hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos pnbiioos. 
Por no estar reintegrada debidamente la copia de su título profesional. 
±*ór no estar reintegrada debidamente la certificación de su buena conducta. 
Por falta de reintegro en la certificación de su buena conducta. 
Por no estar cerrada y firmada por el interesado la hoja de servicios. 
Por estar cerrada y certificada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria. 
Por haberse recibido su instancia pasado el plazo de la convocatoria, y por no acompasar á la misma documento alguno. 
Por habsrse recibido su exdediente pasado el plazo de la convocatoria. 
Por igual motivo. 
Por igual motivo. * 
Por igual motivo. V 
Por igual motivo. 
Por igual motivo. 
Por no justificar ni haóerlo tampoco doña Casilda Fernández Garoía, su condición de consortes, bajo la que ha solicita

do en el oonourso. 
Por no justificar en forma legal sus servicios prestados en escuela pública, ni hallarse en posesión dsl título profesio

nal ó haber hecho el depósito de los derechos correspondientes. 
Por no-tnstif icar sus serviciasen las escuelas de Freohilla y jal Espino, ni hallarse en posesión del título profesional. 
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MAESTRAS CON SEBVICIOS EN PROPfBDA» 

as 
3 

10, 
11 

Hambres y a p e l l i d e s 

12 
13 » 
14 
15 
16 » 
17 » 
18 * 
19 
20 
21 > 
22 
23 
24 » 
25 
26 » 
27 
28 s 
29 » 

30 
31 » 
32 > 
33 
34 
35 
36 » 
37 » 
38 
39 > 
40 > 
41 
42 > 
43 
44 > 
45 > 
46 
47 
48 » 
49 
50 » 
51 » 
52 

H 
55 
56 > 
57 » 
58 
59 
60 
D . 

62 > 
63 
64 > 
65 » 
66 
67 

68 
69 

» 
> 

70 
71 
72 > 
73 
74 
75 » 
76 
77 > 
78 
79 > 
80 > 
81 » 
82 » 
83 » 

Aurelia García Domingo 
Sinforosa de las Heras y Vado. , 
Bernarda Lillo y Bravo. 
Eugenia Martínez Montes 
Aquilina Barrio Gózalo. 
María del Rosario León y Fernández. 
Emilia Olalla González. 
Manuela Fernández y Firme . . . „ 
Eulogia SaDz y González... 
Dolores Gañiz y Gareía 
Ana García Cabrera. 
Micaela Miguel Álamo • 
Bernarda Ortega y Ortega 
Ana María Montero Moreno • 
Elvira López del Cerro 
Felisa San Gil Aguirre 
María de los Angeles Fuertes Sánchez. 
Aurora Ulloa y Escudero 
Cándida Hernández y Sánchez 
María Purificación Rumbao Meire 
María Diez Santos 
Eulalia Mendo Garea 
Fidelá Gómez y López 
María Gómez Mingúela 
Francisca Elvira González Rodríguez.. 
Ñieomedes Rana y Esteban 
Eulogia Santamera y Blas 
Celestina Antonia Mendoza y Pozo 
Joaquina Badaya y Rodrigo 

Mayor 
sueldo dis

frutado en 

propiedad 

Sueldo 

[computable 

Tiempo de servicio* 
en la enseñanza 

como maestras propietS' 
rios 

Luisa Lastra Carreras 
Cecilia Taibo y Alonso 
María Natividad Fernández Lucas. . . 
Jesusa Migueláñez González 
Isidra Sáez Ciria • 
Elvira Sáez Ramos 
Julia Esteban Heras. 
María Herranz Hombrados 
Elisa Barbera Ruipérez ; 
Silvería Salas y y R i o j a . . . . . . . . . . . . . 
María del Rosario Leiva y Prat . . . . 
Teresa Olhagaray de la Torre . . . . . 
Isidra Merodio y Rico ¡ 
Juüa Merodio y Rico 
María de Frutos Rodríguez 
Sara Freijo y Sordo 
Francisca García y Castro 
Carmen Arroyo Ramírez 
Carolina Jiménez y Toledo ^ . v . " . • 
María de los Dolores Beltrán Romeu 
María Patrocinio López Romero 
Ambrosia López y Fernández 
Francisca de Frutos y de Frutos . . . . 
María del Pilar Dubal y Sánchez 
Isabel Navarro Cuenca 

Años Meses Días 

625 625 22 6 7 
625 625 21 4 . 17 
625 625 18 2 8 
625 625 16 1 25 
625 625 13 3 1 
625 625 12 7 23 
625 625 11 4 25 
625 625 11 1 22 
625 625 10 4 5 
625 625 9 4 27 
625 625 9 3 29 
625 625 7 9 29 
625 625 • 7 9 21 
625 625 • 5 6 7 
625 625 5 1 » 
625 625 4 8 22 
625 625 4 2 26 
625 625 2 11 28 
500 500 18 3 2 
500 500 14 7 6 
500 500 14 3 26 
550 500 13 4 28 
500 500 12 7 29 
500 5(>0 10 3 21 
500 500 10 3 13 
500 500 10 3 9 
550 500 9 11 19 
550 500 9 6 » 
625 500 9 1 21 

500 500 8 » 27 
500 500 8 » 17 
500 500 7 9 15 
500 500 7 8 29 
500 500 7 1 19 
5 : 0 500 6 9 2 
508 600 5 4 4 
500 500 4 » 26 
500 500 4 » 23 
500 • 500 3 5 12 
500 500 2 11 .27 
5 0 500 2 10 26 
500 500 2 6 » 
500 500 2 6 
500 50) 1 10 15 
500 500 1 10 14 
500 500 1 10 5 
500 500 1 5 18 
500 500 1 5 12 
50" 500 1 3 28 
500 500 > 9 5 
500 500 5 20 
500 500 » 5 5 
500 500 4 9 
500 500 .» 4 4 

O b s e r v a c i o n e s 

Se la propone -para la esouelá de Pezuela de las Torres. 
Propuesta para plaza en la provinoia de Guadalajara. 
Se la propone para la escuela de Villar del Olmo. 
Propuesta para plaza en lá provincia de Segovia. 
Se la propone para lá escuela da Guadarrama. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
ídem 

Propuesta para plaza en la provinoia de Segovia. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
Propuesta pava plaza en la provinoia de Guadalajara. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
ídem 

Propuesta para plaza en la provinoia de Cuenca. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 

Se la propone para la esouela de Los Hueros. 
le computa el sueldo de 500 pesetas por haber perdido la categoría de 625 pesetas 
al obtener fuera de concurso y en virtud del articulo 58 del Reglamento vigente 
roíormado por Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, la esouelá que desempeña. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Se la propone para la esouela de Pelayos. 
Adjudicadas las que solicita, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¡Se la propone para la escuela de Redueña. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes, 

ídem 
Propuesta para plaza en la provinoia de Guadalajara. 
Propuesta para plaza en la provinoia de Cuenca. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Propuesta para plaza on la provinoia de Toledo. 
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes 

ídem 

MAESTRAS CON SERVICIOS COMO AUXILIARES GRATUITAS 
Francisca Selma Maiquez... • 
Rosa Galán Ruilópez 
Sofía García Alvaro 
Mercedes Balbastre y Fuster 
Natividad Pérez Latorre • 
María del. Carmen Cabello Villalobos. 
Matilde Cabello Villalobos 
Francisca Echeverría Cerdán 
María Segura y Soriano 
Perfecta Centenera y Pareja 
Josefa Alcaide Burillo 
Eustasia Montoya Bachiller 
Ludiviiia Campo Caneda 

Valentina Martínez Jiménez 
María Joaquina Martínez Coludí 
Dolores Más y Aréyalo . . . . . . . . . . . . . . . 
Carmen de la Presilla y Consuegra 
María Teodora Guerra y Santano 
Emilia Medina y Sánchez Trincado 
Carmen Valandín y Conal. . . . . . . . . . . . . 
María del Cueto y Pando 
Marcelina Julia García Duque. •• 
María del Rosario Alonso Rivadá . . . 
Inocentá Consuelo Villalvilla y Martínez. 
Elena Fuentes Urbano 
Elisa Arquijo é Izaguirre 
Benita Rodríguez Carretero 
Teresa Domenech y Díaz 
Isabel Carril y Ñuño 

2 6 Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
2 3 4 ídem 
2 > 2 ídem 
1 9 ?3 ídem 
1 4 28"\ Ídem 
1 3 5 ídem 
1 2 16 ídem 
1 2 5 ídem 
> 11 21 ídem 

4 28 Propuesta para plaza en la provincia de Toledo. 
» 4 5 Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
» 2 28 ídem 
> > 12 ídem 

RAS CON SERVICIOS INTERINOS 
5 2 21 Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
4 3 23 ídem 
4 2 23 ídem 
4 2 18 ídem 
3 6 7 ídem 
2 10 4 * ídem 
2 10 3 ídem 

6 10 ídem 
1 10 13 Ídem 
1 5 7 ídem 
1 2 11 ídem 
> 11 21 ídem 
» 10 16 ídem " . 

6 26 • ídem 
3 25 ídem ' 

» B 22 ídem 

84 | > Fuencisla Latre y Grande 

H o m b r e s y a p e l l i d o s 

MAESTRA SIN NINGUNA CLASE DE SERVICIOS 
, | Título: Superior. | Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

MAESTRAS EXCLUÍDAS 
M o t i v o s d e e x c l u s i o n 

1 Paula Brúñete y Galve \ Por 
María de Loreto Fernández Más i Por 
María Perea Capulino i Por 
Dolores Cubil la Pastor.. . . | Por 
Maravillas Ruiz Caparros 5 Por 
Andrea Martín Alonso '. ; Por 
Juliana Adrover Garrido...; . . i Por 
Petra Arranz y Sanz Por 
Carmen Martínez Arribas Por 
Rosalía Loriguillo de Castro Por 
Paula Ballesteros y Pérez Por 
Bernardina Zamorano y Guerra. . . . . , Por 
Clinia Fuentes Carrión Por 

no acreditar hallarse en posesión del título profesional ó haber hecho el depósito de los derechos correspondientes-
igual motivo. 
no justificar no hallarse incapacitada para el ejercicio de cargos públicos, 
no acompañar documento alguno á su instancia, 
no estar cerrada y firmada por la interesada la hoja de servicios, 
igual motivo. 
estar cerrada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria. 
estar cerrada y certificada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatorsa. 
igual motivo. 
haberse recibido su instancia pasado el plazo de la convocatoria y por no acompañar á lá mis ma dooumeEto alguno 
haber recibido su expediente pasado el plazo de la convocatoria, 
igual motivo. 
igual motivo. '•-./ - 'Aí:-:" ' ' : 


